
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde la VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7560 ORDEN de 15 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 19 de noviem
bre de 1977, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Teniente Coronel del Cuerpo 
de Inválidos Militares don Gumersindo Paz Freire.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gu
mersindo Paz Freire, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 13 de enero de 1977, se ha dictado 
sentencia con fecha 19 de noviembre de 1977, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don José Granados Weil, 
en nombre y representación de don Gumersindo Paz Freire, 
contra resolución del Ministerio del Ejército de trece de enero 
de mil novecientos setenta y siete, desestimatoria del recurso 
de reposición interpuesto contra resolución de igual Centro de 
veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y seis, sobre 
complemento de destino en la función, cuyos acuerdos anula
mos, como contrarios a derecho que son, dejándolos sin validez 
ni efecto alguno y en su lugar declaramos que el recurrente 
ostenta el derecho a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha en que fue creado 
y así lo declaramos para que se haga efectivo, previa la per
tinente liquidación que deberá practicar la Administración a la 
que condenamos a estar y pasar por esta declaración, todo 
ello sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 15 de febrero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7561 ORDEN de 15 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 2 de diciembre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Daniel García Cao-Cordido y 
dos más.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia, ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandantes, don 
Daniel García Cao-Cordido, don Román Pérez del Rio Fernán
dez y don Senén Fernández Fernández, quienes postulan por sí 
mismos, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra las resoluciones del señor Ministro del Ejército, de 14, 6 
y 14 de octubre de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 2 de 
diciembre de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Daniel García Cao-Cordido, don Román 
Pérez del Rio Fernández y don Senén Fernández Fernández, 
contra las resoluciones del señor Ministro del Ejército, de 
fechas catorce, sois y catorce de octubre de mil novecientos 
setenta y seis, que, repectivamente denegaron a los recurren
tes el reconocimiento del derecho a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, y contra las reso
luciones de la misma Autoridad, de fechas veintiuno, trece y 
veinte de diciembre de igual año, que desestimaron los re

cursos de reposición que individualizadamente formularon aqué
llos contra las antes citadas resoluciones, cuyos actos admi
nistrativos, expresamente anulamos y dejamos sin efecto, por 
no ser ajustados a derecho, y, en su lugar, declaramos que los 
recurrentes tienen derecho a percibir dicho complemento, con 
efectos económicos, el señor García Cao-Cordido, desde mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro, el señor Pérez del Río 
Fernández, desde junio de mil novecientos setenta y cinco y el 
señor Fernández Fernández, desde diciembre de mil novecientos 
setenta y cinco; sin hacer imposición de costas.

Así p'or esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7562 ORDEN de 15 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 9 de diciembre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Coronel, Caballero Mutilado Per
manente, don Aquilino García del Olmo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don 
Aquilino García del Olmo, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 27 de octubre de 1976, se ha dictado 
sentencia con fecha 9 de diciembre de 1977, cuya parte dispo
sitiva es Como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Aquilino García del Olmo, contra la reso
lución del señor Ministro del Ejército de fecha veintisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y seis, que denegó al recu
rrente el reconocimiento del derecho a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, y contra la reso
lución de la misma Autoridad, de fecha treinta y uno de diciem
bre de igual año, que desestimó el recurso de reposición for
mulado contra la anterior, cuyos actos administrativos expre
samente anulamos y dejamos sin efecto, por no ser ajustados 
a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recu
rrente a percibir dicho complemento, desde la fecha de vigen
cia del Decreto trescientos cuarenta y seis/mil novecientos 
setenta y tres, de veintidós de febrero, según la fórmula de 
cálculo y cuantía que de su aplicación se derive; sin hacer im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
nera] Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7563 ORDEN de 17 de febrero de 1978 por la que se de
clara de utilidad pública la adquisición de unos 
terrenos en los términos municipales de Viator, Pe
china y Almería.

A los efectos pertinentes se hace público que en el Consejo 
de señores Ministros, celebrado el día 13 de enero de 1978, se 
acordó declarar de utilidad pública la adquisición por el Es
tado (Ramo del Ejército) y la urgente ocupación de los terre
nos en los términos municipales de Viator, Pechina y Almería, 
que a continuación se relacionan:
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96 31 D.“ Carmen Afórales Díag..................... ......... 0,2250
96 32 D.a Carmen Morales Díaz ............................... 0,7125
96 35 D.ª Carmen Morales Díaz ............................... 20,6000
96 36 D.ª Carmen Morales Díaz ............................... 0,2750
96 52 D.ª Carmen Morales Díaz ............................... 7,3750
96 63 D.a Carmen Morales Díaz ............................... 3.8000
96 6 D." Carmen Morales Díaz ............................... 9,7375
97 11 D.ª Carmen Morales Díaz ............................... 0.0560
97 12 D.a Carmen Morales Díaz ............................... 1,9810
97 13 D.“ Carmen Morales Díaz ............................... 0,0810
97 16 D.a Carmen Morales Díaz ............................... 1,3500
97 17 D.“ Carmen Morales Díaz ............................... 0,8717
97 18 D.ª Carmen Morales Díaz ............................... 1,7250
97 20 D.a Carmen Morales Díaz ............................... 70,6414
97 31 D.a Carmen Morales Díaz ............................... 3,9250
97 33 . D.a Carmen Morales Díaz ............................... 1,2250
98 1 D.a Carmen Morales Díaz ............................... 12,6500
98 3 D.“ Carmen Morales Díaz.............................. 2,1750
98 6 D.a Carmen Morales Díaz ............................... 0,1375
99 3 D.ª Carmen Morales Díaz............................... 3,9500
99 4 D.ª Carmen Morales Díaz ................:............. 2,7120
99 8 D.a Carmen Morales Díaz ............................... 0,2375
49 2 D. Francisco Morales Díaz ........................... 73,4375
49 3 D. Francisco Morales Díaz ........................... 40,8625
49 7 D. Francisco Morales Díaz ........................... 12,6875
49 8 D. Francisco Morales Morales ...................... 31,2875
50 11 D. Francisco Morales Morales ...................... 0,1250
50 12 D. Francisco Morales Morales .... ............... . 1,5950
50 13 D. Francisco Morales Morales ...................... 0,0300

j 50 14 D. Francisco Morales Morales ...................... 0,2875
50 15 D. Francisco Morales Morales ...................... 0,6125
50 16 D. Francisco Morales Morales ...................... 0,1000
50 17 D. Francisco Morales Morales ...................... 0,5500
50 18 D. Francisco Morales Morales ...................... 0,0750
50 19 D. Francisco Morales Morales ...................... 0,0500
50 20 D. Francisco Morales Morales ...................... 33,7475
98 7 D. Francisco Morales Morales ...................... 14,0000

100 2 D. Francisco Morales Morales ................... . 34,8395
100 3 D. Francisco Morales Morales ...................... 0,6000
100 9 D. Francisco Morales Morales ...................... 60,9365
49 9 D. Francisco Pérez Cordero ......................... 0,0022
53 1 D. José Jurado Garrido ............................... 0,2500
53 2 D. José Jurado Garrido ............................... 0,2250
53 4 D. José Jurado Garrido ............................... 0,5500
53 5 D. José Jurado Garrido ............................... 0,0800
53 7 D. José Jurado Garrido ............................... 0,1700
53 8 D. José Jurado Garrido ............................... 0,7500
53 11 D. José Jurado Garrido ............................... 8,1500
53 12 D. José Jurado Garrido ............................... 10,6500
54 i D. José Jurado Garrido ................. ............. 0,1000
54 2 D. José Jurado Garrido ............................... 0,1300
54 5 D. José Jurado Garrido ...................... ........ 0,0525
54 6 D. José Jurado Garrido ......................... ..... 0.0475
54 7 D. José Jurado Garrido ............................... 0,2125
54 8 D. José Jurado Garrido ............................... 0,1400
54 9 D. José Jurado Garrido ............................... 0,1250
54 10 D. José Jurado Garrido ............................... 0,5000
54 11 D. José Jurado Garrido ............................... 0,2500
54 12 D. José Jurado Garrido ............................... 0,1450
54 13 D. José Jurado Garrido ......................... . 0,2875
54 14 D. José Jurado Garrido ............................... 0,0850
54 15 D. José Jurado Garrido ............................... 0,1050
54 16 D. José Jurado Garrido ................ .............. 6,8250
54 17 D. José Jurado Garrido ............................... 0,9500
54 18 D. José Jurado Garrido ............................... 0,0387
54 19 D. José Jurado Garrido ............................... 0,2000
54 21 D. José Jurado Garrido .............................. 0,2000
54 22 D. José Jurado Garrido ............................... 0.0800
54 23 D. José Jurado Garrido .............................. 0,0900
54 24 D. José Jurado Garrido ......................... . 0,3500
54 25 D. José Jurado Garrido .............................. 0,2250
54 26 D. José Jurado Garrido ...... .-...................... 0,2250
54 27 D. José Jurado Garrido .............................. 0,3500

54 61 D. José Espinosa Quesada ..........tu 15,7750
54 62 D. José Espinosa Quesada ............................ 17.0375
54 63 D. José Espinosa Quesada ............................ 5,8500
54 64 D. José Espinosa Quesada ............................ 4,0000
54 65 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,5000

101 21 D. José Espinosa Quesada ................ ............ 0,0371
101 36 D. José Espinosa Quesada ............................ 59,5650
102 1 D José Espinosa Quesada ............................ 13.3200
102 2 D. José Espinosa Quesada ............................ 11,7000
102 & D. José Espinosa Quesada ............................ 0.1750
102 10 D. José Espinosa Quesada ............................... 3,5690
102 13 D. José Espinosa Quesada ............................ 5,3220
102 21 D. José Espinosa Quesada ............................... 15,5282
102 22 D. José Espinosa Quesada .............................. 108,9000102 35 D. José Espinosa Quesada ............................... 0,0100102 37 D. José Espinosa Quesada ............................... 0,0840102 41 D. José Espinosa Quesada ............................... 0,0::o
102 43 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,0400102 47 D. José Espinosa Quesada .... .......................... 0,0200102 52 D. José Espinosa Quesada ................. .......... 0,2700

53 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,0200102 54 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,8150102 55 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,0420102 57 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,0750102 59 D. José Espinosa Quesada ............................ 0.0750103 2 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,1375103 3 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,0509103 9 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,0227103 11 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,1875103 13 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,2000103 14 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,0181103 16 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,0900103 19 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,5625103 20 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,5000103 21 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,1375'103 22 D. José Espíiiosa Quesada ............................ 2,2750103 23 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,4250103 24 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,2375103 26 D. José Espinosa Quesada ............................ 28,4807103 27 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,0375103  40 D. José Espinosa Quesada ............................ 4,7625103 46 D. José Espinosa Quesada ............................ 4,4750103 50 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,1250103 51 D. José Espinosa Quesada ......................... . 23,8625103 55 D. José Espinosa Quesada ............................ 0.8750103  56 D. José Espinosa Quesada ........ ................... 25 2393103 60 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,1250103 62 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,1350103 63 D. José Espinosa Quesada ............................ 0,027954 47 D.‘ María Josefa Andújar Capel .................... 0,300054 46 D." María Josefa Andújar Capel .................... 1,800054 50 Dª María Josefa Andújar Capel .................... 0,300054 52 D.ª María Josefa Andújar Capel .................... 1,537554 53 D.a María Josefa Andújar Capel .................... 1,050054 55 D.a María Josefa Andújar Capel .................... 0,500054 56 D.a María Josefa Andújar Capel .................... 0,041754 57 D.a María Josefa Andújar Capel .................... 0,1250
54 56 D.a María Josefa Andújar Capel .................... 0,3000 
54 60 D.a María Josefa Andújar Capel .................... 0,3500
96 27 D.a María del Sagrario Carmona Hernández. 14,2145
96 33 D.a María del Sagrario Carmona Hernández. 11,1055
96 34 D.a María del Sagrario Carmona Hernández. 21,6625
96 37 D.a María del Sagrario Carmona Hernández. 10.8485
96 42 D.a María del Sagrario Carmona Hernández. 42,3750
96 46 D.a María del Sagrario Carmona Hernández. 2,7000
96 50 D.a María del Sagrario Carmona Hernández. 4,9125
98 54 D.a María del Sagrario Carmona Hernández. 15,4250
96 65 D.a María del Sagrario Carmona Hernández. 24,9685

 97 32 D.“ María del Sagrario Carmona Hernández. 1,8000
99 7 D.a María del Sagrario Carmona Hernández. 0,5125
99 9 D.a María del Sagrario Carmona Hernández. 1,4750
99 10 D.a María del Sagrario Carmona Hernández. 13,4000
99 16 D." María del Sagrario Carmona Hernández. 6,5625
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Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los artícu
los 9.° y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, 10 del Reglamento para su aplicación y lo 
previsto en los artículos 52 y 53 de la mencionada Ley.

Madrid, 17 de febrero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

7564 ORDEN de 17 de febrero de 1978 por la que se de
clara de utilidad pública la adquisición de 1.580,9698 
hectáreas de terrenos en los términos municipales 
de San Clemente de Sasebas y Espolla, en la pro
vincia de Gerona, para Campo de Maniobras y de 
Tiro del CIR número 9 y Brigada DOT número 4.

A los efectos pertinentes se hace público que en el Consejo 
de Ministros celebrado el día 13 de enero de 1978, se acordó 
declarar de utilidad pública la adquisición por el Estado (Ramo 
del Ejército) y la urgente ocupación de los terrenos en los tér
minos municipales de San Clemente de Sasebas y Espolia, en la . 
provincia de Gerona, para Campo de Maniobras y de Tiro del 
CIR número 9 y DOT número 4 que a continuación se rela
cionan:

Número
de

parcela
Propietario Superficie

Término' municipal de San Clemente
de Sasebas

Polígono número 1

1 D.ª Ernestina Paracaula Matas................. 7,6000
2 D. José Cargols Mola .................................. 2,5000
3 D. Ramón Esteban Colomer y don José 

Pijoan Ribas .............................................. 4,3000
4 D.a María Casanovas de Vallés .............. 21.1500
5 D.ª María Casanovas de Vallés .............. 1,2000
6 D.ª María Casanovas de Vallés .............. 86,6000
7 D. Simón Anglada Molas .......................... 13,4000
8 D. Pelayo Negré Pastell .......................... 3,0000
9 D.ª María Casanovas de Vallés .......... 25,4000

10 D. Iosé Cargols Molas ................................ 4,0000
11 D. Pelayo Negré Pastell .......................... 8,6500

Total .................................................. 157,8000

Polígono número 2

1 D. Juan Vareille Mirat .............................. 0,4500.
2 D. Narciso Ferrer Torrentó ...................... 0,4500
3 D. Pedro Costa Gratacós ........................... 0,4500
4 D. José Camps Giralt .................................. 0,4500
5 D. Miguel Oliva Vilanova .......................... 0,4500
6 D.ª María Mayoras Brugat ...................... 0,4500
7 D. Narciso Pagés Fabra .............................. 0,4500
8 D. Martin Fabra Vicens y don Juan Fa

bra Isach ................. .................................... 1,8000
9 D. Jorge Serra Renart.................................. 0,4500

10 D. Clemente Poquet Carreras .................. 0,4500
11 D. Jorge Serra Renart .................................. 0,4500
12 D.ª María Plius Cantenys .......................... 0,4500
13 D. José Trilla Daviu ...................................... 0,4500
14 D. Martín Fabra Vicens y don Juan Fa

bra Isach ...................................................... 1,3500
15 D.“ Francisca Giralt Cardoner .................. 0,4500
16 D. Lorenzo Canceras Viñas ...................... 0,4500
17 D. Martín Fabra Vicens y don Juan Fa

bra Isach ...................................................... 1,3100
18 D. Cosme Navarra Barris .......................... 0,4500
19 D. Jaime Fábrega Bassegoda .................. 4,8500
20 D. Juan Matali March .............................. 0.4420
21 D. Clemente Coquet Carreras ............... 0,4404.
22 D. Juan Matali March .............................. 0,8380
23 D. Joaquín Entela Serra .......................... 0,4160
24 D. Hermenegildo Viñas Xutrá.................. 0,4340
25 D Jaime Vives Navarra.............................. 0,4300
26 D. Enrique Bartolís ......... ............................ 0,4360
27 D. Pedro Morató.............................................. 0,4360
28 D. José Masplñ Soler .................................. 0,8400
Z9 D. Jaime Gratacós Figa .............................. 0,4200
30 D. José Mallol Poy ............. ........................ 0,4200
31 D.“ María Pujol Heras .................................. 0,4250
32 D.ª Nieves Taynera Sabas .......................... 0,4275
33 D. Pedro Ramís Brugat .............................. 0.4300
34 D. Baudilio Hortas Rebarter .................. 0,4300
35 D. Heriberto Geli Pou .................................. 0.4225
36 D. Juan Moradell Ferrer .......................... 1,3150
37 D. Miguel Soler Pujol .................................. 2,0430
38 D. Narciso Costa Mayoral......................... . 0,8050
39 D. Martín Fabrñ Carreras.......................... 0,3070
40 D. José Camps Giralt .......................... ....... 1,0700


